
Señor 

COMCONSULTING S.A. 
Gerente General 
CISNEROS INTERACTIVE ECUADOR CISTERACTEC S.A. 
Quito- 

De mis consideraciones: 

REDMAS VENTURES, S.L. mediante la presente otorga poder especial amplio y suficiente cual en 
derecho se requiere a favor de la compañía REPRESENTACIÓN Y ASESORÍA FEREP CIA. LTDA., 
en adelante el “Mandatario”, para que en nombre y representación de REDMAS VENTURES, S.L. 
realice los siguientes actos: 

a) Actuar en calidad de Apoderado de REDMAS VENTURES, S.L. de conformidad con lo previsto en 
el artículo seis (6) de la Ley de Compañías de la República del Ecuador. 

Por este acto no se confiere al Mandatario ningún poder de delegación. 

DECLARO que este poder especial tendrá plena fuerza y efecto desde su firma y por tiempo 
indefinido, sin embargo de lo cual, el Mandatario podrá renunciar a dicho poder especial y/o REDMAS 
VENTURES, S.L. podrá revocarlo a su solo arbitrio y voluntad, sin que exista ningún pago o perjuicio 
por concepto de dicha revocatoria o renuncia. 

El presente poder especial se confiere por tiempo indefinido, sin embargo de lo cual, podrá terminar 
en cualquier momento por revocatoria por parte de la Mandante a su solo arbitrio y voluntad o por 
renuncia del Mandatario. La renuncia y/o revocatoria del poder especial, no causará ningún obligación 
de pagar indemnización alguna. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL suscribo el presente documento el día 31 de enero de 2018. 

       

  

Por Ariel E. Prat Pinedo 

Administrador Solidario 

  

COUNTY OF MIAMI-DADE 

Before me, the undersigned Notary Public, personally appeared Mr. Ariel Eduardo Prat 
Pinedo, to me known and known by me to be the person who executed the foregoing 
document. 

WITNESS my signature and official seal at Coral Gables, County of Miami-Dade, and 
State of Florida, on the 31* day of January, 2018. 

Cocot. O 

    

      
    

  

   
CARY M. OTAZO 

   

U Cary M. Otazo 
Mirra Notary Public for the State of Florida 

Bonded Thru Notary Public Undenariters. 

My commission expires: June 2, 2019
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SELLO DEL ESTADO DE FLORIDA 

DEPARTAMENTO DE ESTADO 

APOSTILLE 

(Convención de la Haya de 5 d octubre de 1961) 

PAÍS: Estados Unidos de América 

Este documento público 

2. 
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ha ido firmado por Cary M. Otazo 

actuando en la capacidad de Notario Publico de Florida 

. lleva el sello/estamap de Notario Publico, Estado de Florida 

Certificado 

. en Tallahassee, Florida 

. el Veintitrés de Febrero, A.D., 2018 

. por Secretario de Estado, Estado de Florida 

. No. 2018-22138 

. Sello/Estampa: 

[SELLO DEL ESTADO DE FLORIDA] 10. Firma: 

  

[FIRMA ININTELIGIBLE] 

Secretario de Estado 

 





TRADUCCIÓN 

Christian Eduardo Narváez Barrera, portador de la cédula de ciudadanía No. 1712750189, 

conocedor del idioma inglés, declaro que el documento que antecede ese fiel traducción del 

idioma inglés al idioma español. Es todo lo que puedo afirmar salvo error u omisión, de 
conformidad con el Art. 24 de la Ley de Modernización del Estado; procedo a legalizar mi 

firma. 

   

   
   

abril de 2018 

Christian ardó Narváez Barrera, 

C.C. 1712750189 
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NOTARIA PRIMERA DE QUITO 
EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACION 
Y ALA LEY NOTARIAL 
DOY FE que la fotocopia que ANTECEDE esté 
conforme con su original que me fue presentadÉ 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1712750189 

Nombres del ciudadano: NARVAEZ BARRERA CHRISTIAN EDUARDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 

  

Fecha de nacimiento: 8 DE JUNIO DE 1991 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  
Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

    

   

Profesión: ESTUDIANTE 

Nombres del padre: NARVAEZ ESTEVEZ HELBERTH EDUARDO 

Nombres de la madre: BARRERA CADENA LUCIA PAULINA 

Fecha de expedición: 1 DE OCTUBRE DE 2014 

Información certificada a la fecha: 20 DE ABRIL DE 2018 

Emisor: ANDRES FELIPE CASTRO LOAIZA - PICHINCHA-QUITO-NT 18 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 189-115-00737 

> S 189-115-00737 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

  

  

  

  

  

        

  

      

  

      

  

    

  

          Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

    





Factura: 001-004-000059407 20181701001D01875 

DILIGENCIA DE AUTENTICACIÓN DE FIRMAS N* 20181701001D01875 

En la ciudad de QUITO el día 20 DE ABRIL DEL 2018, (9:48) ante mí, NOTARIO(A) JORGE ENRIQUE MACHADO 

CEVALLOS de la NOTARÍA PRIMERA , concurre(n), CHRISTIAN EDUARDO NARVAEZ BARRERA portador(a) de CÉDULA 

1712750189 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil DIVORCIADO(A), domiciliado(a) en QUITO, 

POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A); quien(es) me solicita(n) que proceda a receptar su(s) 

firma(s) y rúbrica(s), que va(n) a suscribir al pie de DE TRADUCCION, de cuyo contenido se responsabiliza(n), a fin de que 

sea(n) AUTENTICADA(S). Al efecto identificado(s) que fue(ron) por mí, en forma libre y voluntaria procede(n) en mí presencia 

a estampar su(s) firma(s) y rúbrica(s) al pie del referido documento por lo que en aplicación a lo dispuesto en el artículo 18 

numeral 3 de la Ley Notarial, doy fe de que dicha(s) firma(s) y rúbrica(s) es(son) AUTÉNTICA(S). .- Un original de esta 

diligencia queda incorporada en el libro respectivo de esta Notaría. 

  

 




